
   

 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO No. 102 DEL 18/08/2023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

                          La Merced, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA. 
PROCESO:   VERBAL DE SIMULACIÓN ABSOLUTA DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  HECTOR MARIO HENAO MARÍN  
DEMANDADA:  ERICA PAOLA HENAO MARÍN 
RADICADO:   17388408900120230003100 
Interlocutorio No.  387 
 

  
Esta célula judicial, en Auto No. 335 del 17 de julio de 2023, fijó el día TRECE (13) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS DIEZ (10:00 A.M.) para celebrar la 

audiencia prevista en los Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el 392 de la misma obra procedimental. 

 

El 16 de agosto avante, se allegó al Despacho por parte del Dr. JESÚS SANTIAGO 

ARREDONDO MERINO, apoderado judicial del Sr. HECTOR MARIO HENAO MARIN, 

solicitud de aplazamiento de la diligencia, teniendo como sustento lo siguiente: “…por medio 

del presente escrito y de la manera más respetuosa me permito solicitarle se modifique la 

fecha fijada para el día 13 de septiembre del cursante año para audiencia de trámite y de 

instrucción, ya que en esa misma fecha tengo fijada una audiencia de INSPECCION JUDICIAL 

en un Proceso que cursa en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Salamina, Caldas, 

y es muy importante mi asistencia personal a la misma.” 

 

Teniendo como justificada la solicitud de aplazamiento elevada por el profesional del derecho, 

visible a folio 38 del expediente digital, se reprograma la audiencia señalada dentro del 

presente proceso para el día VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 10:00 A.M. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez 
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